RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001616, Ent. N° 3153/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública Nº 30/2012 para el mantenimiento, reparación y construcción de estructuras en madera tratada, en espacios públicos del  Departamento;
RESULTANDO: 1) que el Intendente Departamental, por Resolución    Nº 00786/2013 de fecha 29/01/13 dispuso la adjudicación del llamado a la empresa Aliral S.A., por un precio total  de $ 7:088.849, con impuestos y Leyes Sociales incluidos;

2) que este Tribunal en acuerdo de fecha 03/04/13, observó el gasto, considerando que  se contravino lo dispuesto por los Artículos 48 Literal C), 64, 65 Inc.12) y 68) Inc. 39 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 03832/2014 de fecha 15/05/14 el Intendente reiteró el gasto por la suma de $ 7:088.849, en un todo de acuerdo con la Resolución 786/2013 que dispuso el gasto, fundamentando la posición de la Intendencia en cuanto a los apartamientos de los Pliegos a la normativa vigente, en que a pesar de la omisión de ponderar los factores de selección en el Pliego (Artículo 48, Literal C), 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3), fueron aplicados al valorar las ofertas, siendo práctica constante el observar el cumplimiento estricto de dicha norma, y que la exigencia de establecer un valor fijo o porcentual para la garantía de mantenimiento de oferta (Artículo 64) es discrecional de la Administración, atendiendo a la particularidad del objeto licitado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 03 de abril de 2013;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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